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NOTARIA 
PRIMERA 

> ) 

2 

3 

4 

5 CONSTITUCION DE Lé: Escrilura números; 

6 COMPAÑIA ANONIMA trece ( No. 1013 ) . Bis. 

7 En la. ciudad de Quito, 

8 "NOSOTROS LA SOLUCION canital de la República 

P 9 NOSOL S.A.” del Ecuador 2 nov/ Lunes, 

10 trece ( 13 ) fo Anto, 

" CAPITAL S/. 5'000.000.00 de mil novecifitos no- 
y 

. 12 venta v cuatÁn: ante mai, 

o, 13 di 5 copias DOCTOR JORGE MACHADO EE- ' 

7 14 VALLOS. NOTARIO A 
po Y 
- 15 CPT e del cantón Quito, compa- 

« 

> 16 yA recen, 108 señores 

" 17 RAUL WA y Doctor FABIAN PA TERAN, por sus 
Z A mare: A 

e 18 propios derechos. - Los comparecientes son de A 

19 nacionalidad ecutorispÉ, domiciliados 23 ciudad, 

20 mayores de edad, de estado civil cantos. Cápaces para 

21 contratar y obligarse, a quienes conozco de que doy Te; 

22 v dicen que elevan a escritura pública la siouijente 

23 minutar "SEROR NOTARIO: Sirwvase incorporar en el 

24 Registro. de Escrituras Fúblicas a su carao, una el la 

28... cual conste la constitución de la Compañia ánónima 

26 denominada NOSOTROS LA SOLUCION NOSOL 5.5. que esta 

" 27 contenida en_ las siguientes  — claúsulas: ERIMERA : 

. 28 |... COMPARECIENTES. Comparecen al otoraamiento del presente 
  

II ree: <<. nn me



        1 » j 
contrato: a? Señor RáuUL HOMmGE : Ms bx El cachar 

2 EAETAR rá RAR. 1049 108 commarecioftos Sam ” 

3 Mavores de edsr. d/ estado Ciwil odiados. ce 

a nacionalidad id domiciliados en esta ciudad 

  

iD 

  

  

de  Ruito: dAiene: - intervienen EM UE. de mi) alena 5 
  

6 cavacidad /ieaal manifiestan por sus o0ronlos dérechosa . 

£ 
  

7 =u e*oiluntad de constituir una Cosperñis Ann id ma 
  

8 denominada "MOSOTROS LA SOLUCION NOQSoOL 3.4.7. la misma 
  

  

9 ue se recairá por las Leves de la Renública del Ecuador 9 

s 

10 e cor. los Estatutos gue constan en la siguiente 
  

11 cláusula de es contrato. SEGUNDA: BÁTATUTOS. 
  

  

- 12] CAFITULO PriÉro: CARACTERISTICAS RJÁCULO UNO 2 : 

: 13 NATURALEZA ' DENOMINACIÓN: — "NOSOTROS. LA SOLUCION 
Y   > 

14 MoSOL. s.aj es uma comnag Anénima aque se constituye Vo 

ab
i 

a 

  

2=sentes a Yi
 

re
 

, 

: 15 de acuerdo con la lev de Compañias Y la 
  

  

: 16 Estatutos. aRÁIcuLO ds: DOMICILIO: El domicilio z 

17 brincical  d la Compañia cueda establecido en la 
  

18 ciudad de Iiito. nero se podrán albo ir o muruiar 

  

  

  

A
 
A
 
G
e
a
,
 

Do
ll
 

al 

,   19 adencias en Otros lucares del Ecuador tm acuerda de 

20 ia ¿unta General de ccionistas. AHT A CUORLO Trkni 
  

21 OBJETO | SOCIAL: La Compañia tendrá por objeto la 
  

22 oresta ción de toda clase de servicios de mantenimiento 
  

23 de inmuebles. incluve la . provisión de persone l 
  

24 especializado nara mantenimiento. servicioml 
  

25 movilización, etiaueta: cuidado y atención a párbulo0s 
  

26 personal para atención de eventos Y ceceodones 
  

  

27 especiales:, provisión de servicios alimenticios/ Para 
A     28 cumpoiir con el abieto Focial la comboañia podrá 
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   e wo s 

realizar toda clase de operaciones, actos y cóntratos 
  

permitidos por las Leyes Ecuatorianas. Sin perjuicio 
  

de las prohibiciones establecidas en Otras leyes, la 
  

compañia no podrá dedicarse ay ninguna de las 
  

actividades contempladas en Y art. 27 de la Ley de 
  

Reaulacion Económica y come! del Gasto Fúblico. 
  

ARTICULO CUATRO: DURACIAA: El tiempo de duración de 
  

la Compañía sera de 50 aos contados a partir de la 
  

+techa de inscrifición del contrato social en el 
  

Reoistro Mercal. ARTICULO CINCO: CAFITAL SO El 
  

capital WA suscrito de la comañis/os Ar CINCO 
  

MILLONES DÉ SUCRES, dividido en Alco 2 acciónes 
  

ordinarias y nominativas de a WA sucres cada Una, 
  ad 

las mismas que se encuentran integramente suscritas Y 
  

han sido pagadas por los accionistas en la forma que 
  

se precisa en las declaraciones adicionales. ARTICULO 
  

SEIS: TITULOS: Los titulos que certifican la 
  

propiedad de_ las acciónes se emitiran conforme al 
  

artículo ciento ochenta y mueve de la Lev de Compañias 
  

y su transferencia se regira por las disposiciones de 

los articulos doscientos uno y doscientos dos de la 

Misma Ley. Los títulos podrán certificar la propiedad 
  

de una GQ varias acciónes y seran rirmaedas _ por _ el 

a tompañia, ARTICULO 

libro talonario en el 

Y certificados de 

5   pagadas, las mismas que se cuscribiran además en el 
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28 

libro de ácciónes vy Accionistas de conformidad cam 

  

el “artículo ciento noventa de la Levy de Compañias. 

  

CAPITULO SEGUNDO: —"DEL GOBIERNO Y 7 La ADMINISTRACIÓN 

  

DE LA COMPAÑIA". ARYICULO OCHO : ÁfGANOS DE GOBIERNO y 

  

DE ADMINISTRACIONÓ. La. Compañia estara anbernóa Dor 
  

la Junta Generay/v administrada por el PresidÉnte ws el 

  

Gerente Sener - de  acuerdb a los nreceotos que 

  

constan a continuación. ARTICULO NUEVE : JUNTA GENERAL: 

  

la dunta General de Accionistas de la Compañia 

  

leoalmente convocada y reunida. es el ormanismo' máximo 
  

A 

de la mismx. con poderes principales Y absolutos. por 

  

10  0ue las decisiones que tomare de scuerda a estos 
  

: A . y . . 

estatutos oblioan a todos los accionistas y no  nueden 
  

ser - revisadas sino cor la Junta beneral. todo de 

  

contermidad con les disvosiciones leales. ARTICULO 
  

  

DIEZ: CLASES DE JUNTAS GENERALES: Las  duntas 

Generales de ácrcionistas nueden ser crdinarias 00 
  

eutracerdinmarias vy se reuniran en el domicilio principal 
  

de la Compañia. vrevia convocatoria s+tectuada vor la mM 

  

brensa en uno de los periodicos de mayor ciruuilación en 
  

  

la ciudad de Quita. con 15 días de enticipeción 00 
A 

lo menos al fijado para Su reunión. sin perjuicio 
  

de lo establecido en el artículo dosciertos veintiscia 
  

2 

de la Lev de Compañias. La Convocatoriz debe señalar lu 

  

el ZUDZE » dia y bora v el objeto de la reunión. 
  

SeTICULO ONCE: JUNTAS UNIVERSALES 3 Sicen cualoanier 
  

iugar del Ecuador estuvieren presentes O renresentedos 
    in iatalidad del capital pagado tia Leo Uimunañaa Y   
  

  

  

da
n 
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2 la Junta y se acordare los asuntos a tratarse podrá He 

3 instalarse la Junta General v tomar resoluciones 

4 validas sin necesidad de convocatoria previa, siempre 

5 Y cuando el acta de la Junta sea firmada por todos los 

6 asistentes dando cumplimiento a lo Que establece el 

7 artículo doscientos ochenta de la Lev de Compañias. 

8 ARTICULO DOCE: QUORUN : En primera convocatoria 

na 9 se constituira la Junta General siempre que en ella 

10 esten representados por lo menos el cincuenta por 

11 ciento (50%) del capital pagado. Si la Junta General 

12 no pudiere reunirse en primera convocatoria por 

: . 13 falta de quorum, se procedera a una segunda 

> 14 convocatoria, la misma que no podrá dembrar mas de 

* 15 treinta (30) dias de la techa tijada para la 

: 16 reunion y que se reunira con el numero de accionistas 

z 17 presentes, debiendo expresarse asi en la convocatoria. 

Se 18 En__la _ segúnda convocatoria _ no _ podrá modificarse el 

19 objeto de la primera convocatoria. ARTICULO TRECE: 

20 _ JUNTAS GENERALES ORDINARIAS: Las Juntas Ordinarias 5e 

21 reuniran por lo menos una vez al año, enel _ primer 

22 trimestre_ despues de terminado el ejercicio económico 

23 | de _ la Compañia y tendrá por objeto el_ resolver, y 

24 -“sonocer_ respecto de los asuntos señalados en la 

281... convocatoria. de acuerdo _con lo_ que establece el 

26 articulo doscientos setenta y seis de la Lev. de 

" 27 Compañias. ARTICULO CATORCE: JUNTAS GENERALES 

281... EXTRAORDINARIAS: Las Juntas Extraordinarias El 
  

nur Le .
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efectuarán en cualauier tienta y tendran nr obieto el 
  

  

  

resolver respecta de los asuntos previstos en la 

convocatoria o acordados oreviamente Y or 

unanimidad si se trata de una  diunte lniversal. 
  

ARTICULO QUINCE 2 REF RESENTACION: Los acciomistas 
  

nueden delegar su  F eoresentación nara las  duntas. 
  

  

  

  

  

mediante simple carta de poder diricaida al Gerente 

General (0 por medio de poder general  otorasdo Dor 

Escritura Pública, Las personas Juridicas OE 

tueren accionistas seran  Frepresentedas  —0ur SL 

apoderados o representantes iscales. ARTICULO 
  

DIECISCIO: VOTOS: Fo ro cada acción pegada de mil 
  

sus  pronieta rios tienen  derectno a Clin vota, 
  

las resoluciones de 1 a Junta General se tomaran Con 
  

na mayoria de por 1 o menos el cincuenta vy uno por 
  

cienta 21) del Cap ital pagado concurrente a la 
  

FRun ino, oera las res oluciones adoptadas, Oobliaan a 
  

todos los accionistas, dejando a salvo el derecho de 
  

  

la cormsición. previsto por la Les de Compañias. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumesran 2 la 
  

ARTICULO DIE MAavuorian CISIETE: ATRIBUCIONES DE LA 
  

JUNTA GENERAL 2 ña la Junta General de ¿ecionistas 
  

validamente constituida 

determinadas en la lLov, 

» E mas de las atribuciones 

le corresponden las siouvientes: 
  

a? Desionar al Gerente General. al Fresidente.s. Y sl 
    Comisario, removerlos a Y 

b? LMOcer 07 

ANMBPROZ. Y los 

  

informes 

eo o +filaro sta 

lances w ELL 

anualmente que presente tel 

CEMMUECacdiamnaes :   
  

A
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Gerente General y el Comisario:. Cc) Resolver acerca de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

las distribuciones de los beneficios sociales:  d) 

Acordar las modificaciones al contrato social: e) 

Interpretar los presentes estatutos: $) Dictar los 

reglamentos que se considere convenientes para la 

marcha de la sociedad: (ad) Resolver sobre la  fusior, 

transformación. disolución Y  liauidación de la 

Compañia, nombrar líquidadores. tiiar el 

procedimiento para la liquidación, la retribución de 

los liquidadores y conservar las cuentas de la 

liquidación: h) Resolver sobre el aumento O 

disminución del capital social; id ficordar el 

establecimiento de sucursales 0 agencias de la 

compañia; UN Disponer la prorroga de pnplazo de la 

Compañia __o su disolución anticipada: Ek) Autorizar al 

Gerente General el otorgamiento de poderes generales: 

1) autorizar al _ Gerente General la enajenación. 

cesión, hipoteca o cualquier _ otro  oravamen que 

se establezca sobre los bienes sociales: m) autorizar 

al Gerente General la compra o la venta de acciónes 0 

  

  

    

  

  

  

participaciones de otras compañias QUE tenasa 

conexión con el_ obieto socials n? autorizar _ al 

Gerente General la COMpra, arriendo _ y 

adwuinistración de otras empresas similares 

a de __ interes y provecho_ por la Junta 

i A obar 1 Cresupuesto anual de _la 

compañia al inicio de cada gijercicio económicos Y. 0) 
    resolver sobre cualguier asunto puesto a consideración 
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OE =l Fresidente y el Cerente | AA o Lie. 

  

  

DIECIOCHO: ACTAS: Las ctas de jas Puntas ieno aldea 
  

seran sentadas en el Libro aue se lleve nsre ed 
  

+.
 

STeoin. estaran autorizadas por el. Presidente Y el 
  

Secretario de la unta Y SE aJUstar an = do 
  

  

en El artículo doscientos ochenta 
  

na de la Lev de Compañias. Edo liirar ar. érdlasa o ide 
  

  

Generales se | combondrasa de —hataz 

  

  

mánovina debidamente ftoliadas. ARTICULO DIECINUEVE s.
 E pa
 

E T 

  

, 

TARIO DE LA JUBTA:s La Junta am RESIPENTE Y EL SECRK 

  

  

General sera vresidida Dun El PFeorzicente de la 
  

  

CAMILA qauien en casa de ausencia 0 tela tLempearadl 
  

2 reemplazado por el accionicta mu decias la 
  

To
on
 

qu
 

Da
 

mm
 

mol
 

pr
 

EN Aactuara como. secretario de ia Junta 

  

  

  

berentie General de la Compañia. Quisn eh cap dle 

aneencia 1  +tfalta temporal sera reemolazedo 00. tar    

  

   

  

secretario Adehoc. ARTICULO VEIMTE+ DEL OPRISIDERNTE:S El 
  

Fresidente es eleoido pour la Junta General de 
  

accionistas Y en caso - de talta ou susencia sera 
  

  

reembiazado por el aeccionista aque Fesiune la Junta. 

sus atribuiciones son las siquientes: a? Presidir las 
  

Juntas Generales de áccionistas: Lo) Suscribir 
  

condiniamente con el Secretario. de la Compañia lina 
  

títuviosz Y certificados de accióness: a 

  

7 Suscribir 

conitntamente con el Gerente General las Escrituras 

Fúblicas de aumento o disminucion del capital soci ú su
 

pl la 
  

de eetorma - de es mo
 

LB UUEOS. de compra, ter o 
    hiobotiesa de inmuebles * en ceneral. cuaidauvier oblro acto   
  

  

3 
» 

+ 
, e 

«el 

* 
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o contrato que requiere de la solemnidad ce Es 

Escritura Pública Y que se halle fuera del aru 

ordinario de los negocios Aociales: d) Ejercer 

todas las demas atribucionds señaladas en la Lev v en 

estos Estatutos. ARTICUÉO VEINJIUNO: DEL. — GERENTE 

GENERAL: El Gerente /Generar b: elecido pur la ) 

Junta General de Accionistas ven caso de talta y 
  

ausencia sera reeáplazado por el Presidente. us 
  

atribuciones son /1as siquientes: a) Eiortar la 
  

 enresentacio”, legal, judicial v extrajudicial de 
  

la Compañils. b) Establecer las politicas  aGeonerales y 
  

  

de comefcialización de la Compañia v diriair los 

procesos de dicha comercialización: (Cc? ouscribir 4 
  

nombre de la Combañiía toda clase de actos v contratos 
  

de cualquier otra clase due fueren. 310. embaroc. 
  

tratándose de actos O contratos  tuera del aio 
  

ordinario de los negocios sociales Y  0ue requieran 
  

de la solemidad de escritura pública, como son 1us 
  

aumentos (oO disminuciones del capital social, las 
  

a 
reformas de estatutos, las  CompraSa. ventas o 
  

hipotecas de inmuebles, requerira ademas la  +1tma:? 
  

conjunta del Fresidente de la Compañia en la 
  

escritura Pública: d) Efectuar las desianeciones de 
  

empleados de la Compañia; e) Comprar, arrendar o tomor 
  

en administración otras empresas similares consideradas 
      

  
| de _ interes y provecho por_ la Junta _ General: E) 

E hipotecar o gravar los bienes sociales 
    
  

cumpliendo con todas las exigencias consionadas en los 
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estatutos Y contando especialmente can da 
  

oki + ación de la Hita General: a? (anni aro E 
  

ventdar o acciónes (A particinaciones de ntras o fiompbañias 
  

gue enga  conexlón can el objete social. Drew da 
  

resaiución de la  dunta General aque le auitorize nara 
  

lo esnsakos h) Haneitar bajo sui resroenmrrbilided los 
  

dominas de la Combañix. los mismos aque ¿e «aer dinera. 
  

se decozitaran en lina O varias cuentas due se abriran 
  

8 48
 1 - tancos de la localidad y cue seran olrados ENE 

  

3 T
o
 

Ceremnmte  Bener=la 1) Recibir mediante  invenutaric 
  

los tienes Y valores sociales entredadoaz e su cuidado y ” 
  

cssponder de ellos Y de su administración ente la 
  

dtinmba Gensralo 12 Presentar ante la dunte Cereral 
  

Bu
 Grdin=ria un informe acera de [la situación de la 

  

LOMOaRNia acompañado del balance 0 demás 
  

documentos contables: E) Procercionar ai Comisario 
  

todos les datos Y documentos  —nmecesaricon para Li Le 

  

labor: 1) Velar por la buena marcha de la caja, 
  

contetilidad, devoositos vy archivos de la combañia:z 
  

nm? atorizado por la dunta General, oturaar oodereasa 
  

denerales, constando en cada caso las resoluciones que 
  

corresoondens nm) aduainistrar en deneral los negocio i 

  

de la sociedad; nm) Convocar a las duntas 

Generales Yo poner _ a disposición de los  acciomistas 
  

    el talance., informes del Gerente General Y Comisario 

cor do menos con  awince (13) dias de  anticinsción e 

cu nd
a Hi]
 

mn s lu de la reunion a) Eierucer 125>. DAMA 

atribuciones yo cumblir los deberer <enalados borda 
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NOTARIA 0008". 
PRIMERA 

1 Lev Y estos Estatutos. ARTÍCULO VEINTIDOS 

2 REPRESENTACION —LEGAL: La representación / 1eual. 

3 judicial y extrajudicial de la Compañia cresoonde al 

4 Gerente General o a quien haga sus veces en caso de 

5 ausencia O falta, por loa que el Gerente General, tiene 

6 facultad para comparecer en juicio a nombre de la 

7 Compañia, como actor 0 demandado. con la tacultad 

8 especial de desianar Procurador Judicial para casó 

A 9 determinados. ARTICULOS VEINTITRES: DURACION EN 

10 FUNCIONES : El Presidente v el Gerente. General 

11 durarán cinco (0%) años en el. etercaicio de Su 
, 

: 12 funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegaidos. 

: 13 pesar de haber concluido el periodo de duración: en aus 

> 14 funciones, deberan continuar en ellas hasta Soy 

: 15 legalmente reemplazados. ARTICULO VEIMTICUA TEO: 

16 REQUISITOS  —FARA NOMBRAMIENTOS > Fara  desenpeñar li 

17 funciones de Fresidente y Gerente beneral no se: 

"E 18 requiere ser accionista de la Compañia. Laos 

19 nombramientos se inscribiran en el Registro Mercantil 
  

20 dejando constancia en ellos de la aceotación dul 

  

  

21 cargo dado por el funcionario  desionado.  CAFITULA 

22 TERCERO: DE LA FISCALIZACIÓN DE LA COMPFAdIáa:z:. ARTICULO 

23 VEINTICINCO: DE LOS COMISARIOS: La Ctombañaia tendra 
  

24 un _ solo Comisario designado por la  dunta feneral 

25 A 2jercicio de sus FUNCIONE, 

  

VOUSaa 

  

auditores que  crintida     28 con los requisitos legales para seu establecimiento  v 
  

 



1 tuncionamiento  nuede ser desianado como Comisari: de 
  

2 la Compañia. ARTICULO. VEINTISCIO:S PORIFUC IONES DEL 

  

Correspundera al Comisario  viailar lam 
  

4 onveraciones dgenerales de la Comuvañias intaormar sobre 
  

5 su activo y pasivo, revisar el baelance general Y demas 
  

6 documentos contables 0 informar a la Jinta General 
  

7 sobre estos asuntos. Aademás . carrespoondera md 
  

8 Comisario ejercer todos los derechos vy cumplir con 
  

  

9 todas las obligaciones que establece la Lens | 
  

10 a de COmpañias carticularmente las consianadas en E 
  

11 articulo trescientos veintiuno. AE TRILLO CUARTO . 
  

12 EJERCICIO ECONOMICOS: ARTICULO VEINTISIETE: ANO FISCAL: 
  

13 ei ejercicio económica de la Comcañia comprendera +1 - 
  

14 ño calendario. es decir del primero de enero sl 

15 treinta Y uno. de Diciembre de cada aro, Rd tin de 
  

16 cada ejercicio  ecónamico se. cortaran las Cueautaz, 
  

  

    
  

  

: 17 precticandose ei inmventario y el balance aemerald con Ñ 7 

$ 18 el atado de situesción del activo * el pasivo de la 9 

: 19 COMobañúla y documentos GUA seran revisados Dor 

20 Pl comisario Y vosteriormente 

  

  

  

  

  

  

¡ 
! 21 conccimiento de la Junta General circinaria cl 

; 22 Accionistas. de conformidad con la establecido en 

23 la. Levy de Compañias,  BRTICULO VEIMTIODLHO: RESERVAS: 

24 ánua]lmente se destinara el diez por ciento (10%) de   

25 las utilidades liouidas cara formar el fondo de reservas 

” 26 legal hasta cue este alcance por la meons el cincuenta 

27 anr cinta (50%)d del cañital sarial adicionalmente 
      28 la compañia oodrá tener otras reservas voluntarias 
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NOTARIA 
PRIMERA | 

1 especiales seaun lo resuelva da Junta General. ARTÍCULO 

2 VEINTINUEVE:. UTILIDADES.-— ' De los beneficios —liouxidos 

3 anuales se asionara bor do menos un cincuenta nor 

4 ciento para dividendos en favor de los ACCIONISTAS. 

5 salvo resolución unanime en contrario de la Junta 

6 Leneral. de contormidad con lo que orescribe el 

2 articulo trescientos treinta v nueve de la lev dde: 

8 Compañias. CAFITULO QUINTO: — DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: 

A 9 ARTICULO TREINTA: DISOLUCION: La Compañia Ste 

10 disoliverá siouiendo el procedimiento establecido cor la 

, 11 Lev de Compañias Y Sus reformas. - en ¿dos Canos. 

: 

: 12 establecidos en la misma Lev. ARTICULO TREINTA Y Llosa 

: 13 LIQUIDACION: La Liouidación de la Combañia se hara de: A 

> 14 acuerdo con la Lev, intervendrá como. liauidador 1 

* 15 Gerente General. salvo que por opbaesición de ios 

: 16 accionistas, la Junta General desione A uno 0. mAs 

17 liquidadores v les señale sus atribuciones vw deberes. 

pa 18 CAFITULO SEXTO: DISPOSICIONES —GEMERALES: ARTICULO 

19 TREINTA Y DOS: SOBRE LA LEY DE Combañaa5: En todo lo 

20 que no se halle  exoresamente  curevisto en ESTE 

22... contrato social, vo én los presente Estatutos, 

22 regirán las disposiciones correspondientes de la Les 

23 de Compañias. PECLARACIONES ADICIONALES.  UNGQ.— Los 

24 accionistas abrueban por unanimidad de votos el 

25 capital social suscrito de la _ tombañia de CINCO 

26 HILLOMES DE_. SUCRES_ (1S5/. 5'000.000.00). Yo ADrueO ed 

27 además el siocuiente cuadro de integración Y pado nal 

28 referido capital social 222222 € A 
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Dil. El Nado 0 la narte hon 

Ar todos los accionistas en COMA fin 

mino dj comorcbante bantario sl fieoosito en la 
  Bal 

cient de inteoración de ' capital va ER 2UOmpPAR OM 
  

  

  ¿to habilitante.- TreS.- el saito de 

  

  

suscrito vo ona cadcado por los accionistas será 
  

cubieyrt £ > en el olazo máximo ad dos años. tiecamoa durante 
  

: , ps 

ei cual na se devendar an intereses, En cambio. er D 

  

cas de mora los accionistas deboran a la compañia 

  

  

máximo interés convencional vicente. CUATRD.- For 
  

cuento con las e+estimailaciones  contenlods: en 

  

  

  

CPE? anteceden. lion arcioniatlas huy 
  

constituido la Lompañia Anónima denominada MASLTEOS du 
  

Y 
SS... la declarán así comatitiuida Y 

  

  

autori am al señor Rañúl Moñae  Fereosño DEFA O (Pie 
  

y 
ealice todos lo= trámites previos Fara 1 
  

attlencaón de ía correspondiente ansfatbedción 
  

  

vceñar  Natario se servirá aredar loz 
  

cvciansuias de estilo necesarias para la compireta 
  

ve ds presente escritura. (HASTA AQUI LA MP. 
  

  

. — o es -», A .. .. dora se Y elevada a clstura cúbica cor irme 7d 

  

  

ds la sitema ale eezta firmada nor edo tro 

  

    
  

LALO TERÁN, Feo matricula número: mil setecientos 
  

  
 



  

a 

NOTARIA 
PRIMERA 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

ap 
diecinueves y que los comparecientes la aceptan en 

  

todas sus partes). Para la celebración de la presente 
  

escritura. se observaron los preceptos legales del 

casos Y. leída que fue a los comparecientes por mi, el 
  

Notario: se raatifican y firman conmigo en unidad de 

  

actua de toda cuanto DOY FE. iítirmado), (haui  Honae. 

  

Céduia número: 170360306-— 6. (firmada), Doctor Fabián 

  

Jaramillo. Cédula número: 170892463. El  hotario, 
  

(firmado) Doctor dorae Machado Cevallos". — 
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ERE El ES 
+ 

“A DEPASITOS DE PLAZO MAYOR 
INTEGRACION DE QAPITALES 

  

Certificamos que hemos recibido los siguientes 

NOSOTROS LA SOLUCION NOSOL 

ASES AE 
LALALA DIAL DAI did dá” 

No 01048 

QUITO, 13 DE JUNIO DE 1994 
  

Ciudad y fecha 

es' para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía en formación: 
, A x! Xing IX! XP Xx rx! xo RU Xx! Xx (| 

  

  

    

  

    

  

    

    

    

    

    

    

- " APORTANTES : o Ñ VALOR DEPOSITADO 

"LEDO. os 1:249.750,00 
DR FABIAN JARABLLO TERBAN — 3 3 “250.00 

TA ART 
a Fs E 

- A 

TOTAL S/ 1'250.000,,00 AZ 
  

En consecuencia, el total de la aportación es de: 

  

XURUXUX XX! X GCRES; valor que lo hemos constituido a partir de la fecha en un Depósito a Plazo Mayor a BS: 
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días, con el interés del.____—_2.5-49-———% anual, pagaderos al vencimiento, esto es el p UND de 
NOTA: La devolución se efectuará segu cilusual constames el reverso. e 

A 
nd 
La 

__—— 7 L es 
_etelbia. Baz y La . lo 2 .- 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

c011 

—_torgó ente mí; y, .en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, sellada y firmada, en Quito, a trece de junhdió de 
  

mil novecientos noventa y cuatro.- 
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NU orga Machado Csuallo 
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RATON T—Mettamte—Resolución Na—24.1.1.1.1570, dictada 

Lk—por—ta Superintendencia de C
ompañissa, el ga de Julio de 

¿9987 — se —epreeba—Ja—constitución de la compañía. 

| —AOSOTROS—EA—SBLUCION NOSOL S.A, —Jomé nota de este 

DR 
respectiva escritura 

Lh—rtriz—por—a—euadse—Ácoostituvó 
dicha compañias | 
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número mil 

quinientos setenta de la Sra, Intenderta de Compañías de Quito da 8 de julio - 

de 1994, bajo el número 1982 del registro Mercantil, tomo 125,- Queda archivada 

la Segunda Copia Certificada de la Escritura Pública de Constitución de la Com 

pañía ” NOSOTROS LA SOLUCION NOSOL S.A.”, otorgada el 13 de junio de 1994 ante 

el Notario Primero del Cantón, Dr. Jorge Machado.- Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art, Tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo esta 

blecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro - 

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el- 

O ÓN 

    

 


